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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/010623-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores Dña. Natalia del 
Barrio Jiménez, D. Félix Díez Romero, Dña. Laura Domínguez Arroyo, 
D. Carlos Eduardo Chávez Muñoz y Dña. Adela Pascual Álvarez, 
relativa a ayudas recibidas por el Grupo Siro y Cerealto, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 494, de 4 de diciembre de 2018.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/010591, PE/010623, PE/010661, PE/010696, PE/010697, PE/010705, PE/010709, 
PE/010719, PE/010723, PE/010727, PE/010729, PE/010739, PE/010744 a PE/010750, 
PE/010762, PE/010765, PE/010770 a PE/010772, PE/010777, PE/010778, PE/010780 y 
PE/010781, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de febrero de 2019.

P. D. El SEcrEtario GEnEral-lEtraDo Mayor, 
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./0910623, formulada por los 
Procuradores Dña. Natalia del Barrio Jiménez, D. Félix Díez Romero, Dña. Laura 
Domínguez Arroyo, D. Carlos Eduardo Chávez Muñoz y Dña. Adela Pascual Álvarez, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León, relativa a “ayudas 
recibidas por el Grupo Siro y Cerealto”.

Recabada información de todas las Consejerías de la Junta de Castilla y León 
en relación con las cuestiones planteadas en la pregunta escrita referenciada en el 
encabezamiento, tengo el honor de informar a V.E. que:

Consultados los datos del Sistema de Información Contable de Castilla y León 
en las Consejerías de la Presidencia, Fomento y Medio Ambiente, Sanidad, Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Educación y Cultura y Turismo; desde el inicio de  
la VIII Legislatura hasta la fecha actual, no consta que dichas Consejerías ni los 
organismos autónomos y entes públicos de derecho privado de ellas dependientes hayan 
concedido subvenciones o ayudas al Grupo Siro y Cerealto.

Por lo que se refiere a las Consejerías de Economía y Hacienda, Empleo y 
Agricultura y Ganadería; se adjunta como ANEXO la información aportada por dichas 
Consejerías en contestación a la pregunta escrita de referencia.



Núm. 562 21 de mayo de 2019

IX Legislatura

C
V

E:
 B

O
C

C
L-

09
-0

34
85

9

PE/010623-03/9. Pág. 73035

•	 ANEXO	I:		 Consejería	de	Economía	y	Hacienda

•	 ANEXO	II:		 Consejería	de	Empleo

•	 ANEXO	III:		 Consejería	de	Agricultura	y	Ganadería

Valladolid, 5 de febrero de 2019.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: José A. de Santiago-Juárez López.

ANEXO I

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

P.E./0910623

En contestación a la pregunta con respuesta escrita referida, se indica que de 
conformidad con la información del Sistema de Información Contable de Castilla y León 
–SICCAL 2– en el ámbito de esta Consejería constan las ayudas o subvenciones que se 
indican, realizados por el Instituto para la Competitividad Empresarial de Castilla y León 
(ICE) desde el inicio de la VIII legislatura gasta la actualidad:

Galletas SIRO, S.A

Proyecto Inversión aceptada Subvención Pagada

I+D Snacks especiales saludables 917.347,00 € 62.214,15 €

Fecha de pago 09109/2013

SIRO Medina, S.A

Proyecto Inversión aceptada Subvención Pagada

I+D Bollería saludable 493.492,00 € 24.674,15 €

Fecha de pago 27/09/2018

Por otra parte, a través del Plan de Crecimiento Innovador para Pymes y 
Midcaps de Castilla y León puesto en marcha mediante préstamos participativos y/o 
participaciones en capital concedidos por Ade Capital SODICAL S.R.C S.A. al Grupo Siro 
Corporativo S.L. se le concedió un préstamo participativo de 12,5 millones de euros, que 
fue aprobado el 22 de junio de 2018.
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ANEXO II

CONSEJERÍA DE EMPLEO

P.E./0910623

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia, 
consultado el Sistema de Información Contable de Castilla y León SICCAL, el Servicio 
Público de Empleo de Castilla y León, la Fundación del Servicio Regional de Relaciones 
Laborales y la Fundación para el Anclaje Empresarial y la Formación para el Empleo 
en Castilla y León, así como la Sección 08 correspondiente a la antigua Consejería 
de Economía y Empleo, se acompaña anexada la información referida a los pagos 
realizados por esta Consejería al Grupo Siro y Cerealto, desde el año 2011 hasta la 
actualidad.
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ANEXO III

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

P.E./0910623

La Junta de Castilla y León tuvo conocimiento de la decisión adoptada por el 
Grupo Siro pocos días antes del anuncio público.

En los últimos 10 años las subvenciones concedidas y que no han sido objeto de 
renuncia expresa por el Grupo Siro para sus distintas plantas, son las que se indican a 
continuación:

•	 SIRO	 AGUILAR,	 SL,	 para	 su	 planta	 de	 Aguilar	 (Palencia),	 ha	 recibido	 las	
siguientes ayudas:

•	 SIRO	VENTA	DE	BAÑOS,	S.A.	para	su	planta	de	Venta	de	Baños	(Palencia),	
ha recibido las siguientes ayudas:

•	 SIRO	EL	ESPINAR	S.L.	para	su	planta	de	El	Espinar	(Segovia),	ha	recibido	las	
siguientes ayudas:
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•	 SIRO	 MEDINA	 S.A.	 para	 su	 planta	 de	 Medina	 del	 Campo	 (Valladolid),	 ha	
recibido las siguientes ayudas:

•	 SIRO	BRIVIESCA	S.L.	 para	 su	 planta	 de	 Briviesca	 (Burgos),	 ha	 recibido	 las	
siguientes ayudas:

•	 GALLETAS	 SIRO,	 S.A.	 para	 su	 planta	 de	 Toro	 (Zamora),	 ha	 recibido	 las	
siguientes ayudas:

Todas las subvenciones han sido concedidas en las condiciones y los términos 
previstos en las convocatorias publicadas en el BOCyL, que se relacionan a continuación:

– Expedientes con fecha de resolución 2008: Orden AYG/1125/2008, de 16 de  
junio, por la que se convocan las subvenciones a la transformación y 
comercialización de los productos agrarios, silvícolas y de la alimentación en 
Castilla y León.

– Expedientes con fecha de resolución 2010: Orden AYG/767/2010, de 27 de  
mayo, por la que se convocan las subvenciones a la transformación y 
comercialización de los productos agrarios, silvícolas y de la alimentación en 
Castilla y León.

– Expedientes con fecha de resolución 2012: Orden AYG/624/2011, de 3 de  
mayo, por la que se convocan las subvenciones a la transformación y 
comercialización de los productos agrarios, silvícolas y de la alimentación en 
Castilla y León.
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Asimismo pongo en su conocimiento que el Instituto Tecnológico Agrario de 
Castilla y León (ITACyL), ente público de derecho privado adscrito a esta Consejería, 
concedió al Grupo Siro S.A en el año 2014, un préstamo que ascendió a 50 millones de 
euros vinculado a la financiación del Banco Europeo de Inversiones que se encuentra 
actualmente amortizado en su totalidad.

El único instrumento financiero del que es responsable esta Consejería, es el 
vinculado al Programa de Desarrollo Rural (PDR 2014-2020). En este sentido, le informo 
que dicho Grupo no ha recibido financiación a través de este instrumento financiero.
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